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Pre«#o de Inseiddn
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de p<Hío* satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LIN'EA y los 
que sean de previo pn:?©, 
se tasarán a razón de 
ClNCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea ei origen de! 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la jyub-lica- 
ción y por medáv de la 
coTres]X>ndie-nte carita de 
pago, haber satisfecho si¡ 
importe en* la Duposriaria 
de P’ondd*» Provinciales, 
sin cuvo requisUU no se 
líisertarAn.

Se stlscribe en la Intervención de la Excelcntísirna Diputación 
Pfovincáól. El cobro dé la suseripción es adelantado; por tanto sólo 
sfe atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su ma- 
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por mí-dio de ii- 
branzA del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leves obligarán en -a Pou ínsula, Islas adyacentes, Canarias 
V territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a vein 
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese y «a vi*»©. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina .a. in- 
sefciión de te ley en el «Boletín Oficial de! Eseado».

(iobierno^Civil de la 
Provincia

C1 RCt’LAR
504

Con esta fecha autorizo al Sr. Al
calde dvi- Ayuntamiento de Arnedo, 
para que durante un plazo de ocho 
, 'as cantados a partir de la notifica
ción de la presente, pueda colocar 
cebós envenenados en aquel término 
m-r^nidpai, para envenenar a los ani
males dañinos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño, 16 de abril de 1958.
El. Gobernador Civil, 

José Elorza Aristorena
59.5

Ayuntamiento de 
Logroño

456
Declarada desierta la primera 

subasta celebrada para adjudica
ción de las obras de pavimentación 
de las calles de San Bartolomé y 
de San Mateo en el Cementerio 
Municipal de esta Capital, de con
formidad con lo determinado por el 
Reglamento de Contratación se 
habilita el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del inme
diato siguiente al de inserción del 
presente anuncio en el Boletín'Ofi- 
cial de esta provincia, para presen
tación de proposiciones en los mis
mos términos y forma contenidos 
en el anuncio que para la primera 
subasta se publicó en el Boletín 
Oficial, igualmente de esta provin
cia, correspondiente al día 11 de 
febtero próximo pasado.

Lo que se hace púdlico para ge
neral conocimiento.

Logroño 1 de abril de 1958.
El Alcalde Presidente

Fernando Treui/ano Lardie's
543

Distrito Minero ¿e !
Zaragoza 1

-<. 1
510 I

Relación de las operaciones que se j 
han de practicar por *?1 personal ía- , 
curativo de este Distrito ep los dias j

fldfflinislraeióii " ' ' de cowos de 
lonroñi)

A.NUNCIO
506

Debiendo precederse a a t”i', b’a 
ción del concursillo para contratar

y términos munioiT^les que se 2xpre
san en la misrña, empezando en el 
día señalado o ‘en cualquiera de loé ■ 
siete dias siguientes. ;

Término municipal de Jubera v La- 
gunilla de Jubera, 9 de mayo; “Ana- 
mary-Amalia, número 3.242, de Jesíts 
José Santibáñez Ramírez demarca
ción.

Zaragoza, 15 db abril de 1958.
El Ingeniero Jefe,

*589

Hermandad Sindical de Labra
dores y ganaderos de Cidamón

465
En virtud del presente se hace sa

ber a todos los contribuyentes por el 
Arbitrio piovincial por riqueza agrí
cola y ganadera de 1957 en este t‘'r- 
mino municipal, qu’? en la Secretaria 
Me esta Hermandad, se halla expues
to al publico durante un plazo de 15 
días, leiacion de las estimaciones he
chas por la Junta CMasificadcra del 
Gremio. >’

Los que sie crean perjudicadoís por 
el señalamiento de cuotas, podrán 
presentar sus reclamaciones en el re 
ferido plazo, an^e la Junta Provin- 
clai Gremial de Agravios.

Lo qu’a se hace público fiara ge
neral conocimiento de los interesados

Cidamón, 5 de abril de 19.58.
El Presidente del Gremio,

544

fle’eqacióR HacTn^^a
466

CLAuSES PASIVAS

INDICE NUM. 14
Ordenes de pago de p’jnsioi; r ci- 

bidas de la Dirección General (! ■ te 
Deuda y rlases Pasivas:

Pilar Mayoral Lamarca, M. '"iv;. 
545

por cuatro años, ia conduccicn ihi 
Correo, en automóvil entre ia oficina 
del Ramo en Calahorra y su estación 
férrea, bajo el tipo máximo d»? 15.000 
pesetas anuales y demas condicione.^ 
del pliego que está de manifiesto t-n 
esta .Adrmnisíración Principal y ofi
cina de Calahorra y d*? acuerdo con 
lo establecido en la Ley líe -0 de di
ciembre de 1952 y demás dispv-'Sicio- 
nes vigentes, se advierr? al público 
qúe se admitirán las proposici nes ex
tendidas en pliego réintegrarto con 
seis pe^?tas, que se presenten - n esta 
Administración Principal o Subalter
na de Calahorra, hasta el día i2 de 
mayo, inclusive, a las 17 horas ,v que 
•la apertura de pliegos tendrá lugar 
en esta Principal de Correos d»? Lo
groño, ante el Jefe de la misma, el 
día 18 del citado próximo mes de 
■mayo, a -H^s once ^iioras.

La fianza que det/erán cbnsiitnir 
los postores será de 4.500 pes^'as.

El modelo de proposición y demás 
datos que necesariamente se b?.n í1*'- 

consignar, se hallan a disposic i>n d? 
los interesados en las Administracio
nes de Correos citadas.

Logroño, 14 de abril de 1958
El Aâministraûor Frihcirat

09.3

( OH í<‘; 1 e 1 <l C IG 1 I l 

cr (k*i í .ln<-' 

SECCION DE AG C AS
51'

Habiéndesb formu-ado t n j sei- 
Vicio la jiGticion que se reseña en la 
s. guíente t

NOTA ’
Nombre del peticionario. D. E.?lipe 

larra Ga cia, Alcaldé del Avuni.i- 
mien*O d” Brieva de Camcro.s iL;;- 
groño).

Cantidad de agua que s- pid * dos- 
cier.Ts tdienta y cinco li*r s (255) 
por segundo. ' j

C -mente de donde ha de de Svarsi* । 
rie de'Brfóva de Cameros. j

Términos municipales en qu ' radi
carán las obras, Brieva d- Cameros 
(Logroño).

Destino del aprovechamirntn usis 
industriales. i

1 De conformidad con 1" disnu-’sto en . 
¡ el artículo 11 ttel Real Dec’en- L-'v
I número 33, de 7 de éner > d»- .
i modificado por el de 27 de marzo de 
i 1931 y dispesiejones pasteriores con- ; 
: cordantes, se ahí*' no pía? i 11 '• tei- 
‘ minará a las trece horas .del día en 
i que se cumplan 30 naturales y con-

secutivos desde la fecha siguie?*.*.', in
clusive, a ia efe publicación di' plí
sente anuncio en el "Boletín Oficim 
del Estado”.

Durante este plazo, y en herés in’- 
biles de oficina, deberá el p’d e;. - r. 
rio presentar encías oficinas d- du 
Sección, sitas en Zaragoza, .Aveu '.a 
del General Mola 26. vi proye-' ' 
rresí)ondiente a las obras que cali 
de ejecutar. También se admit’.r.4n en 
diclias oficinas dentro del referido 
plazo ctros proy'.ctcs que teni ui l 
mismo objeto que la peáción lue 
anuncia o sean incompatibles con ”ite 
Transcurrido ei plazo fijado no .se ad
mitirá ninguno mas "n comp. teneia 
con los presentados.

La apertura dh proyectos a qoi -> 
refiere ei artículo 13 del Real 1^’ 7’- 
to Ley antes citado, se verñ'cau. a 
las niez ûpras dei pûmtr .lia laoora- 
b?? siguiente al de terminación d«i 
plazo de 30 días antes fijado, pudien- 
do asistir al acto todes les pe lei.n- 
rios y levantándose de ello el acta i.u 
prescribe dicho articulo, que se •-a ’ 
crita por los mismos.

Zaragoza, 7 de abril de 1958.
El Ingeniero Director AûjiuUo.

F. GO*.’EZ
591

Administración de 
justicia

520

D. Fau-stino Mollinedo Gutierre
Magistrado Juez de 
Soria y su Partido,

HAGO SABER:

Instruecior* de

Que en virtud de lo acordado tn 
el sumario seguido en est ■ J -o 
.•on el número 22 <tA ano act.», w. 
el ’prorate se cita, llama y emplaza 
a Maria Milagros Lucas C-anb-nze. 
de 20 años de edad, hija 
y'Agustina, natural de Fuen 
y vecina que fué de Los ‘ ' 
(Soria) cuyo paradero se ignora^. 
timamente domiciliada en * 
Marqués de Vállete 6, s^nt.o. pan 
que en término de di’iz d-as i cantar 
de la fecha de inserción del piosint. , 
Xarezca ante este 
ser oíd^ vn dicha causa, apercibit 
dole que de no com part cor 1 
rán los pe-rjuicios a que hubicv 

Tiara

gar en fíe’’echo.
' Dado en Soria, a 29 de mar» 1958.

El Secretarle,
i603
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KEQÜISITORIA
493

FELIX MORENO MARTINE’, úe 
22 años de edad, natural de Logroño 
hijo de Teodoro y de Jesitsa do
miciliado últimamente en Logroño; 
comparecerá ante el Juzgado Instruc
ción de Logroño, dentro del término 
de diez días para constituirse en pri
sión provisional por la causa numero 
40 de 1958 que se le sigue en esto 
Juzgado por el delito de robo aper
cibiéndole que de no comparecer 1*3 
parará el perjuicio consiguiente e in
currirá en las demás responsabilida
des que de tormina la Ley.

Por lo tanto, ruego a todas las au
toridades y ordeno a la policía judi
cial, procedan a la busca y captura 
de' dicho condenado, y caso de ser ha
bido, sea puesto a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Logroño, a 10 de abril 
de 1858.

El Juez de Instrucción,
577

bllco que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
el expediente de la cuenta de pre
supuestos y de la administración 
dé su patrimonio, correspondiente 
al ejercicio de 1957, con todos los 
justificantes y el dictamen de la 
Comisión correspondientis, cuya 
exposición será de quince días y 
durante ese plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones a que ha
ya lugar.

Ausejo 21 de marzo de 1958.
El Alcalde

nicipal de habitantes con referen
cia al 31 de diciembre de 1.957, 
por quince días.

2° Cuentas municipales, del Pa
trimonio y de Depositaría, corres
pondientes al ejercicio de 1.957, 
por quince días.

Corporales a 7 de marzo de 1958 
El Alcalde

Cuentas Municipal del año 1.957
Rectificación del Padrón de Ha

bitantes al 31 diciembre 1.957.
Hormilleja, 18 de marzo de 1.958 

El Alcalde acctal
• 461

EDICTO

ANUNCIO
477

A los efectos prevenidos
410 
en los

EDICTO
462

CEDULA DE CITACION
492

Por la presente y en virtud de pro
videncia de esta fecha dictada por 
el Sr. Juez Municipal de esta ciudad 
en juicio de faltas número 93/1958, 
sobre amenazas contra Enriqu? 3e- 
ricochea Arozagasti, sin dondciiio 
fijo,, por la presente se les cita a 
este condenado para que el día 15 
del mes de abril a las 11,50 minutes, 
comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, ad
virtiéndoles qu*3 deben hacerlo con 
las pruebas de que intenten valerse 
y con apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho.

Y para que conste y sea inserto en 
el BOLETIN OFICIAL de ’esta pro
vincia expido y firmo el presente en 
Logroño, a 8 de marzo de 195(3.

artícu.os 691 y 790 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante el 
plazo de veinte días, se hallan de 
manifiesto, y a disposición de las 
personas y entidades autorizadas, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, los siguientes documentos:

Expediente de suplemento y ha
bilitación de Créditos número 1, 
correspondientes al ejercicio ac
tual.

Cuenta general y liquidación del 
Presupuesto o-dinario.

Cuentas de la Administración 
del Patri nonio.

Cuenta de Caudales.
Cuentas de Valores independien

tes y auxiliares del presupuesto, 
todas ellas correspondiente al ejer
cicio de 1957.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. •

393
Quedan expuestos al público du

rante el plazo reglamentario en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de examen y reclamaciones 
los siguientes documentos:

Cuentas liquidaciones del Presu
puesto municipal ordinario de 1.957 
con sus justificantes.

Cuenta de la Administración del 
Patrimonio municipal.

Cañas a 18 de marzo de 1.958.
El Alcalde

429
Aprobadas por este Ayuntamiento, 

se hallan expuestas al público duran
te 15 días hábiles cuantas municipales 
y Liquidación del Presupuesto Ordi
nario del ejercicio de 1957.

Soto en Cameros, a 26 
de 1958.

El Alcalde,

EDICTO

EDICTO
472

de marzo

602

Formadas por esta Alcaldía
464
y dic-

El Secretarlo,
578

NOTIFICACION
491

D. José Luis Herrero HVrrera,
ere tario del 
Logroño,

DOY FE:
Que en el

42 del «año

Juzgado
S€-

Municipal de

juicio de
1958 por

faltas número
hurto seguirlo

contra José María Ramiro Cisneros
otro se ha dictado con esta fecha sen
tencia cuya parte dispositiva dice:

FALLO: Que debo condenar y con
deno a José María Ramiro Cisneros 
como autor responsable de dos faltas 
de hurto a la pena d*3 diez días de 
arresto menor por cada una dp las 
dos faltas y pago de mitad de costas, 
y que debo absolver y absuelvo a 
Luis Barrenechea Bujanda de ia íal- 
ta que gs le acusa, declarando de ofi
cio la mitad de costas.

Y para que sirva de notificación 
al condenádo cuyo paradero se igno
ra, expido la pres*3nte para su Inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de 
Provincia a 9 de abril de 1958

El Secretarlo,

la

Anuncioí Ofícialei

ANUNCIO
p .. . 411
tn cumplimiento y a los efectos 

del numero 2 del artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local, se hace pú-

Cabezón de Cameros 
Marzo de 1958.

El Alcalde

ANUNCIO

a 18 de

478

409
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 790 de la vigente Ley 
de Régimen Local, queda de mani- 
fissto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el exrediente de la 
Cuenta de Presupuesto Adminis
tración del Patrimonio y valores 
independientes del ejercicio de 
1957, con todos sus justificantes, 
por el plazo de 15 días advirtiendo

c 400
En cumplimiento de lo disque.sto 

en el artículo 790, párrafo 2° del 
Texto Refundido de Ley de Régi
men Local, quedan .expuestas al 
público per plazo de quince días, 
la Cuenta General del Presupuesto 
y de la Administración del Patri
monio Municipal del Ejercicio de 
1.957 así como la Liquidación del 
Presupuesto del mismo año 1.957.

Durante dicho plazo y ocho días 
más podran formar los reparos y 
observaciones que tengan por con
veniente, debiendo hacerlo por es
crito, en la inteligencia le que pa
sado este no se admitirá reclama
ción alguna.

Galbárruli a 18 de marzo de 1.958 
El Alcalde

465

laminadas por la Comisión de Ha
cienda las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1957, 
con sus correspondientes justifican- 
fes 5*3 hallan de manifiesto en la Se
cretaria Municipal por plazo de 15 
días para que pueda ser examinadas 
por cuantos les interese de acuerdo
a lo dispuesto en 
Local.

Lo que se hace 
raí conocimiento 
pueda interesar.

la Ley R/çimen

público iTara gene-
de todos cuantixs

Piornos de Moncalvíllo,
zo de

En 
en ei

29 de mar
1958.

El Alcalde,

EDICTO

CLunpliíniento de lo

548

40/ 
dispuVsto

artículo 790 de la Ley de ice-

que durante el mismo y ocho días 
más pueden formularse por escrito 
los reparos u observaciones perti
nentes.

Villavel lyo 18 de marzo.de 1958. 
El Alcalde

ANUNCIO
479

432
Se hallan expuesto al público en 

la Secretaria de est - Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles 
los siguientes documentes:

Expedientes de’ suplementos de 
créditos n® 1 del presupm.’sto ordi- 
uarlo de 1957,

Liquidación y cuentas del presu- 
pueato de 1957.

San Asensio 25 de marzo Í958. 
El Alcalde

505 
ANUNCIO

■‘157
Aprobadas las Cuentas munici

pales y de 11 Administrat ióii del 
Patrimen o, correspond'en es al 
ejercicio de 1557. quedan expues
tas al publico con sus justific<intes, 
por espacio de quince días hábiíes’ 
para su examen y reclamaciones 
que procedan.

El Redal a 1 de abril de 1958. ' 
El Alcalde

EDICTO
5¿9

A XA efectos de su examen y recla
maciones, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

1° Rectificación del Padrón mu-

EDICTO 
----------------------------- ---------------------

Formadas las cuentas municipa
les de Administración de Prati ; o- 
nio .y Presupuesto cotrespondiente 
ai ejercicio de 1.957, e informadas 
por la comisión Hacienda y Frççu- 
puesto de este Ayuntamiento; 'se 
exponen al público por término de 
quince días en union de sus justi- i 
fizantes respectivos para que du 
rante dicho plazo yocho días más 
puedan ser examinadas y présentoir 
las reclamaciones por escrito que 
estimen pertinentes de conformi-

gimen Local y disposiciones compie- 
mentarias, quedan expuestas al pú- 
bheo en la Secretaria del Ayunia- 
miento las Cuentas de Presupuesto 
y de Administración del Patrimonio 
del ejercicio de 1957, con tedos sus 
justificantes y el dictamen œ? la Ce- 
InT^n 'fíe
días, advirtiendo que durante ei uiis- 
mo y ocho dias más pueden formu
larse por escrito los repares u obse 
vacion*?s a que haya lugar.

Tricio, 22 de marzo de 1958.
El Alcalde,

481

dad con lo dispuesto en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local 
texto refundido de 24 jumo de 1955.

Tudelilla a 17 de narzo
El Alcalde

EDICTO

de 1.958,

464

402
Durjnle el pbizo reglamentario 

se encuentran expuestos al público 
en la Secreta ía de e.-te Ayunia- 
miento, a fin de oir recLiinaciones 
contra hs mismos, los docurne doSí 
que se c lan:

Li jU'il ción de! Presupuesto Mi - 
n’cip.il Ordinario del año 1.957.

Cuenta del Pre.supueslo y de la 
Atbr.misfración del Patrimonio^ co- 
rresimadiente al ejercicio del año 
I 957.

Vigiler.j a 18 de marzo de 1.958.
El Alcalde

EDICTO

463

'* 391
Debidamente formados, quedan 

expuestos para su examen y recla
maciones en esta Secretaría Muni
cipal, durante el tiempo reglamen
tario, los siguientes documentos:

Expediente de Habilitación y su
plemento con cargo al superavit de 
la liquidación de 1.957.

I edicto
En. cumplimiento de ¡o dispti(-.<€.1 

?ñ el artículo 790 de la Ley de Re
gí ineñ Local y disposiciones com píe
me ntarias,, quedan expUeStas al pú
blico en ia Secretaria ¿éi AyuríLí- • 
■ni^'i-.-ó ías Cuentas de Pi*?supU . >
y de Administración deí Patrimonio 
nei éj.rciciü de 1957, con todos sus 
justificantes y el dictamen o*? ia Co- 

^ misión de Hacienda, p'of plazo de 15 
días, advirtiendo que durante ei miS' 
mo y ocho días más pueden loTidu- 
larse per escrito los reparos u ofcser-
vacici • s a que haya lugar.

Arenzana de Arrilja, 22 
de 1958.

El Alcalde»

EDICTO

, En cumplimiento de lo

fio marzo

408 
dispuesto

en el artículo 790 <ie la vigente L-ey 
.' Régimen Local, queda de »nani- 

ííes‘9 en la Secretaria de este Ayun
tan'iento el expediente de la Cuenta 
(IV Presupuesto; Administración dvl 
Patrimonio y la de Valores Indepen
dientes y Auxiliares del Presupuesío 
del ejercicio de 1957, con todos sus 
justificantes, por el plazo d*3 15 días, 
advirtiendo que duran*? el mismo y 
ocho días más pueden fo niularse por 
escrito los reparos u observaciones 
pertinentes.

Cana?3s de la Sierra, 18 de marzo 
de 1958,

El Alcalde,
480
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